RES. 786/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0003583, Ent. N° 261/17)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso del local contiguo a las oficinas de la Unidad Salto (Ex. Balanza);
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución 67/3.719 de fecha 06.03.14, otorgó -supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal B) del TOCAF- en cesión de uso, el local contiguo a las oficinas de la unidad Salto a la Asociación Civil de Pescadores del SUNTMA, con el objeto de la venta de comidas elaboradas con base en la pesca de río, por un precio mensual de $ 2.000, por el plazo de un año. En dicha Resolución se estableció que el cesionario debería garantizar el cumplimiento del contrato mediante la constitución de una garantía de $ 6.000 o el equivalente al 5% del total de la adjudicación, el que resulte mayor y que debería cumplir con el objeto establecido en el proyecto evaluado y aprobado por el Ministerio de Desarrollo Social;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16.07.14, cometió al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado;
3) que la referida Asociación comunicó a la Administración que las actividades que se pretendían desarrollar son con fines de lucro, lo que no se ajusta a su forma  actual de asociación civil, por lo que prestó su conformidad para ceder los derechos a favor de Adriana Zoraida Sánchez Martínez, manteniéndose incambiadas las condiciones de canon, plazo, garantía y objeto. Por su parte, la Señora Sánchez, presentó nota manifestando su conformidad con la cesión y declarando ser titular de una empresa unipersonal;
4) que el Directorio, por Resolución Nº 426/3.789 del 19.08.15, revocó el Numeral 1) de la Resolución R.Dir 37/3.719, disponiendo otorgar, supeditado a la intervención de la Contaduría Delegada, en cesión de uso el local referido a la señora Adriana Zoraida Sánchez Martínez en las mismas condiciones de plazo, monto, objeto y garantías;
5) que el Contador Delegado, con fecha 28.05.15,  informó que la Resolución de Directorio que se revoca es la Nº 67/3.719 (por error se mencionó la 37/3.719);
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.10.15, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado, una vez acreditado que la cesionaria se ajuste con lo dispuesto por los Artículos 46 y 75 del TOCAF, lo que implica verificar su capacidad para contratar con el Estado y que reúna las mismas seguridades en el cumplimiento del contrato que la anterior adjudicataria;
7) que el Área Comercialización y Finanzas requirió a  Adriana Zoraida Sánchez Martínez, que informara los siguientes datos: RUT, domicilio, código postal, teléfono y correo electrónico, a los efectos de ser incluida en el Registro Único de Clientes, además de una declaración jurada con relación a su capacidad de contratar con el Estado de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF. Ante ello, la adjudicataria cumplió aportando la información exigida;
8) que la División Notarial, con fecha 04.03.16 informó que de la Declaración Jurada suscripta por Adriana Sánchez surge que la co contratante no se trata de una empresa unipersonal, sino que posee otra forma jurídica, que se presume se trata de una sociedad de hecho formada por Adriana Zoraida, Sánchez Martínez y María Felicia Torres Lemes y otras personas cuyos nombres y demás datos no están indicados y atento a ello, correspondería rectificar la última Resolución de Directorio sobre esta contratación, a efectos de corregir el error padecido en cuanto al número de la Resolución revocada y para identificar correctamente a la cesionaria. Por otra parte, expresó que sería aconsejable dar vista de las actuaciones a Adriana Zoraida Sánchez Martínez, para que presente un certificado notarial que acredite con respecto a la empresa lo siguiente: Inscripción en DGI y BPS, domicilio fiscal, particular y constituido, socios integrantes de la misma, naturaleza jurídica de la empresa y giro declarado ante DGI;
9) que se dio vista de las actuaciones a Adriana Zoraida Sánchez Martínez, ante lo cual no se presentó documento alguno, por lo que la División Notarial con fecha 13.04.16, expresó que no era posible proceder a la firma del contrato dada la carencia de información acerca de la adjudicataria;
10) que el Departamento Jurídico Notarial, con fecha 14.04.16, realizó un llamado de atención a las autoridades del Organismo en razón de haber entregado el local a Adriana Zoraida Sánchez, sin la existencia de contrato escrito que vincule a la cesionaria con la ANP y sin haber controlado el cumplimiento de las exigencias establecidas en el TOCAF;
11) que con fecha 12.08.16, se agregó certificado notarial del que surge la existencia de una sociedad de hecho inscripta con el RUT N° 1603316470015 y en el BPS con el número 6663039, cuyos titulares son Adriana Zoraida Sánchez Martínez, María Torres y Carla de los Santos, que gira en el rubro comercio al por menor de venta de pescado y mariscos;
12) que según consta en Acta del 23.02.16, en dicha fecha se hizo entrega del local a la sociedad de hecho referida, actuando Adriana Zoraida Sánchez Martínez en representación de la misma;
13) que el Directorio, por Resolución R.Dir 869/ 3.855 del 27.12.16, rectificó la Resolución 426/3.789, revocando el Numeral 1 de la R. Dir 67/3719 y disponiendo otorgar, supeditado a la intervención de la Contaduría Delegada, en cesión de uso el local a la sociedad de hecho integrada por Adriana Zoraida Sánchez Martínez, María Torres y Carla de los Santos, bajo las mismas condiciones de plazo, monto, objeto y garantías que las establecidas en la Resolución Nº 67/3719;
14) que el Contador Delegado, con fecha 30.12.16, expresó que conforme con lo preceptuado en la Resolución del Tribunal del 11.05.2005 con la redacción dada por la Resolución del 28.03.07 que refiere a concesiones por uso de bienes del dominio público, es el propio Tribunal el que tiene competencia para expedirse sobre la contratación. No obstante lo cual, destacó que: a) se modificó el beneficiario de la cesión de uso, pasando a ser una sociedad de hecho que no figura inscripta en RUPE, b) el contrato se encuentra pendiente de suscripción, c) que no se constituyó la garantía de cumplimento de contrato y d) no consta factura alguna en el Sistema de Crédito del Organismo por lo que se desconoce la situación con respecto al pago del canon y a los consumos de energía, agua y comunicaciones; 
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de que formalmente se haya rectificado una Resolución del año 2014 sobre la cual este Tribunal ya se expidió oportunamente, en tanto inicialmente se adjudicó a la Asociación Civil de Pescadores del SUNTMA, luego a una empresa unipersonal cuya titular era Adriana Zoraida Sánchez Martínez y finalmente por Resolución de fecha 27.12.16 a la sociedad de hecho integrada por Adriana Zoraida Sánchez Martínez, María Torres y Carla de los Santos, se entiende que por dicho acto administrativo se dispuso una nueva contratación que amerita un nuevo pronunciamiento;
2) que en la medida que se dispuso la cesión del local el 27.12.16 y la cesionaria se encontraba en poder del mismo desde el 23.02.16, la Resolución que dispuso la cesión tiene carácter retroactivo, extremo que vulnera el principio de seguridad jurídica;
3) que asimismo, la referida Resolución se dictó en forma previa a la intervención de este Tribunal, con lo cual no se dio cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 1º de la  Resolución de fecha 11.05.05, con la redacción dada por la Resolución del 28.03.07; (Resultandos 12 y 13);
4) que por otra parte, la Administración hizo entrega del local sin analizar previamente si la cesionaria se encontraba inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado;
5) que asimismo, consultado en forma electrónica el mencionado registro, no surge la inscripción de la sociedad de hecho que resultó cesionaria en ninguno de los estados permitidos por el sistema, contraviniéndose lo preceptuado por los Artículos 46 Incisos 2) y 3) y 76 Inciso 2) del TOCAF al respecto;
6) que la Resolución que dispuso la cesión estableció la obligatoriedad de la constitución de la garantía de fiel cumplimiento de  contrato  y del desarrollo del objeto  establecido en el  proyecto evaluado y aprobado  por el  Ministerio  de Desarrollo Social, por  lo que la  Administración deberá  controlar  que  la cesionaria cumpla con dichas exigencias; (Resultando 1);
7) que tal como señaló el Contador Delegado (Resultando 14), surge del Artículo 1º de la Resolución referida en el Considerando primero, que la competencia para expedirse en materia de aprobación, modificación o rescisión de concesiones contractuales de obras, de servicios, o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, corresponde a este Tribunal. Esta norma no fue tenida en cuenta por el Directorio en la especie, ya que dictaron tres actos administrativos disponiendo la cesión del local (bien de dominio público), ad referendum de la intervención del Contador Delegado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 2), 3) y 4);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1), 6) y 7)
3)  Devolver las actuaciones.
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